
Radicado. 124.2009 INTERDICCIÓN JUDICIAL. 

Demandante. YOLANDA SANCHEZ GARZÓN. 

Interdicto.   CARLOTA SANCHEZ GARZÓN.  

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI  
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

P
ág

in
a1

 

Constancia secretarial. A despacho de la señora jueza proceso en trámite posterior para 

revisión por Ley 1996 de 2019 con previa consulta por este despacho en la página de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES- de la cedula de ciudadanía del señor CARLOTA SANCHEZ GARZÓN la que 

reporta estado de afiliado fallecido.  Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Paola Andrea Mera V. 

Secretaria. 

 

Pasa a Jueza. 30 de noviembre de 2022. cpr 
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Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Habiéndose revelado el  deceso  de  la  persona  declarada  en interdicción – CARLOTA 

SANCHEZ GARZÓN  (q.e.p.d.)-, el   Juzgado   dispone la   terminación   y   archivo definitivo 

de   estas diligencias,  de  lo  que  se  dejará  constancia  en  el  SISTEMA JUSTICIA  

SIGLO  XXI  y  libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

 Jueza. 
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